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Parte OficiAl. 

Ministerio de la Guerra: 
cales decretos pr:¡moviendo al empleo dd 
General de d·ivisión á los de brigada don 
Carlos Palanca y Cañru y D. losé Perol 
y Burgos .. -Págincl 2l d 23. · 

Otros ídem al tdem de Geneml de brigada 
d los Coroneles de lnfanteria D. ManuBI 
Bomera BermPjo 11 D. Julio Moló Sanz. 
Pág1nas 23 á 25. 

Otro ídem •d. 'el íd. al Coronel de la Guar · 
día Civil D. Julián Ii'ert,ández Ortiz.
Pdg1nas 25 y 26. 

Olro ~ombrat'ldo Consejero deZ Coflsejo .Su· 
prMKo de Guerra y Mat'ina al General 
de división D. Santiago Díaz de Cevallos 
t1 V;sgrú.-Pdyina 26. 

Otro t!Ombrando Genaral de la cuarta Di· 
vúión al General de división D. Ricardo 
Morales Yaguero.-Pdgina 26. 

Olro t1ombramlo Consejero del Consejo Su· 
prémo de Guerra v Marlfla al General 
de división D. Jos~ &rrano y .Aiepurúa, 
Página26. . 

Olro nombratldo Gobernador militar de 
Cddie al General de división D. Juan Zu· 
lila ri Eassecourt.-Página 26. 

Otro tdem -d. írl. ''de Toled.o al General de 
brigada D. Francisco Moltó 11 Campo· 
R~otldo.-Pdoint,~ 26, 

Oíro -nombrando GerieraJ de la primera 
"Brigada de lá División de Caballería al 
'Geftef'ai de brigada D. 4ntonio de la 
Fuente y Castrillo.-Pdgina 26. 

Olro nombrando G~n~ral de la primera 
Jlrigada de la quinta División. al Gene· 
ral de briaatla D. Franr.iSco RO.'lríguee y 
8ánchez Espinosa.-;-Página 26. 

Otro autorizando d lo~ Parqttes de sumi
fli.riro de Intendmcia de . la capitales de 
lar Reaionea militares de la Pet~msula 
pcwa adquirir mantr.~a de acu'lrtelamien·¡ 
to de varias clases.-Pdgina 26, 

Be*!,~=~o1J~;!~~~~ ~¡en~ ~;~=~~~;~ 
de ruerva 11 cese en eJ caruo de Jefe de la l 
lftsprccwn General 11 le{atura de Com· 

PARTE OFICIAL -
11111111011 DBL COISEJO D. IIIISTIOS 

S. M. el REY Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
l. M. la REINA Dona Victoria Eugenia 1 
1$. AA. RR. el Príncipe de Asturias 6 [n
fintea Don Jaime, Dofla Beatriz y Dof1a 
Jbrfa Cristina, continflan sin novedad 
a au importante salud. 

De !gual beneficio disfrutan las demds . 
personas de la Augusta Real Familia. 

trucc·iones do Artilltrfa, eJ Gemral ds refiere la Bí!al ori!en de 21 de Marzo tU· 
división de A~·tillería de la Armada don timo.-Páginas 27 y 28. 
José Redondo y Guerrl!ro.-Págin;¡ 36. r.tlr.lsterle de FomeDte:' ""' 

Ministerio de Hacienda: Real orden di~poníendo que por l~ Direc· 
Real decreto tlombrando Jef~ d e Adminis· ción General de Obrns Públicas se f"ja la 

tración ele tercera clas11 del Cuerpo ele fecha y condiciones complementarias de 
Abogarlos del Estado á D. Loren~o Mm·et tas vigentes, para las subastas de lM 
y Remesa, Jefe de Negociado de primera o~as de caminos vtcinales autor·isada~t 
clase del expresado Cuatpo.-Página 26. por Real decreto de 29 ·del miJS prór~:imo 

Mlnlcterle de la Gollsrnaollm: pa3ado.-Página 28. . 
·R I.lal decreto autorizando a! Ayuntatniento Admlalatraoi6D Central! 

de Barcelona para contratar un nuevo GOBERNACióN.-Dirección General de Ad.-
empréatit-o de 10 millones rle pesstas con ministración.- Citando d los Npresen· 
d~JSti9zo á curnp¡ir las obligacicmes á que trmtes ~ interesados en los bemf',cios de la 
se refiere el ar-tículo 10 de la L~y t:fl 26 Obra pta tnstittdda en Cuenca de Oam· 
de Julio de 1892.-Pdginf.l 26. pos (Valladol·itl) por D. Diego PtJrere.-

Otro declarando jubilado al Jefa de Admí· Pdgina 28. 
n·istración de tercera clase del Cuerpo de FOMENTO.-Dirección General de Comer· 
CfWrEoa. D. Manuel de Cerezedas y López. cio, Industria y Trabajo.-Disponiendo 
Página 26, que el sdbado Santo, dta 8 del actual, no 
!illimterit •• Itstruceiél róbliea y lellu lrtea se ceMre sesión en la Bolsa Oftcial de 

Real Órdeta d·isponiendo se acuse recibo del esta Corte.-Página 28. 
testimonio de la sentencia dictada por :a Al!u&;xo 1."-BOLBA.-OBSBllV.ATOniO CEN· 
Sala de lo Contencioso· A'dministra,tivodel ':BAL METEOBOL6GICO.- ÜPOSICIONF..S. 
Tribunal Supremo en el pleito promovido SUBASTAS.- ADMINISTRACIÓN Paovnt· 
por liJ Maestra D. a Ascms1ón Azcano y CIAL.- ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.-
Goner.tlez contra la Real orden de 31 de ANUNCIOS OP'ICIALES del Banco de Espa· 
Mareo de1!J11.-Páqina 27. ?ia (Mat2ri1!) y (Vitoria), Eléctricas re· 

Otra nombrando á D. a Ascensión .Azcatw V unidas d~ Zilragoza, Tranvia de Madrid 
Goneáleil, Maestra propi~taria de una á'e d Colmenar Viejo, 8ocietlar'lla Ens~fían· 
las Escuelas de párvulos ds esta Corü .- ea Católic!:f, y Unión Eléctrica de CMta· 
Página 27. g6na. 

Otra resolviendo ins~ncia de varios alum· A:NEXO 2.o-EniO'lÓs.-ooADBOI ESTADI& 
nos de la Escuelf) LndustriaJ y d~ Artes . '!IOOS nB 
y Oficios de Sevilla, pirliendo se les per· HACIENDA.- Subsecretaria.- ContinUIJ-
mita tfrminar en aquell~ Escuela las es· ción del escalafón de los funcionaria. 
tu!lios corresponditmtes al peritaj'e.-Pá· administrativos d!pencUentes df este Mi· 
gina 27. nister-io. 

Otra dispoVIiendo se anuncie d concurso de Inspección General.-Estados d4 la re· 
traslado la provisión de la clase de Ana· cautlación obtenida en el mes de MMIO 
tomía gemral y desc1·ipUva, etc., vacante pró:x;imo pasado, comparada con la de 
en la Escuela de Veterinaria de Córdoba. igual período del año anterior. 
Página 27. FOMENTO.-Dirección General de Comer• 

Otra idem td, d concurso libre la provisión cio, Industria 1 Trabajo.-Edado de los 
de la Auxiliaría de Química industr-iai 

1 
efectos públicos negociados en la:Bolsa de 

11 me:alurgia , vac.:1nte en la Escuela Comercio, de esta Corte, durante el mes de 
Omtral de ln{ienieros Industriales. - Marzo último, según los datos facilit~dos 
Pdgina 27. . . por la Junta sindical del Colegio de 

Otra duponiendo s.e suspe1ada la convoca· 1 Age1•l118 de Cambio 11 Bolsa. 
toria del concurso de traslado á que se 

MltliSTEPJO DE LA GUERRA 

REALES DECRETOS 

En conaideración 4 los servicios y cir
cnnstancias del General :de brigada don · 
Carlos Palanca y Cañas, 

Vengo en promoverle, 4 propuesta del 
Ministro de la Guerra 1 de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de Ga· 
neral de división; con la antigüedad de 
31 de Marzo próximo pasado, en la va· 
cante producida por fallecimiento de don 
Gonzalo Ferntndez de Term y Pozas. 

Dado en Palacio 4 tres de Abril de 
mil novecientos doce. 

El Ministro de la Guerra, 

Aguatín Lnque. 

; ~ONSO. I 

Servicios del General de bt•i{lada D. Carlol 
Palanca 11 Cañas. 

Nació el día 4 de Febrero de 1867, y 
comenzó á servir como cadete · de Infan
tería el 11 de Marzo 1869, perteneciendo 
al Batallón de Puerto Rico y cunando 
sus estudios en la Academia Militar de 
la isla del mismo nombre, hasta Julio do 
1870, que pasó al Ejército de la Penín· 
sula. 

Perteneció luego al Regimien1o de San 



Fernando, hasta que en Enero de 1871 1 gimfento de Caballería Voluntarios de , Caballería, destino en que continúa. 
tembarcó para .la Isla de Cuba, adonde . Camajuanl, en ~~ que continuó al aseen· 1 Ha estado encargado interinam~nte, 
ihabfa sido destinad~, causando alta á s_u d~r, por antlguedad, á Comandante en repetidas veces, del mando de la c1tad.a 
llegada en el Regimiento Infanterfa nu- Enero de 1883. Di visión de Caballerfa y ha desempeilaclo 
2nero 7. · · • Fué baja en el Ejército de Cuba por en diferentes ocasiones el cargo de Go
. Trasladado en Marzo al Batallón Caza• pase al de la Península en Abril de 1884, bernador Militar de Alcalli de Henares. 
dores de San Quintln, salió li operacio· quedando después en situación de super· Por el estado de instrucción en que 
nes de campaila, asiatiendo á varios he· numerario sin sueldo, hasta que en Agos· demostró haliarse su Brigada &n la re· 
chos de arma.~~ Y habiendo terminado con to de 1885, pasó á la de reemplazo. vista y maniobras efectund!ts o! 29 de 
aprovechamiento sua estudios, fué pro- Colocado en Marzo de 1886 en el Regi· Enero de 1909, en esta Corte, fué fe l.icita.
movido en Julio al empleo de Alférez de miento Reserva número 18, quedó otra do po1 S.l\1. el He}'• '1'1unbíén fcé felici· 
.Infantería.. . vez de reemplazo en Junio, destinéndose· tado por 8. M. el Rey de Portugal y por 

Contin•.:.o r!!lrviendo en el mismo Cuer· le en Octubre al Regimiento Lanceros del nuestro Augusto Soberano por el brillan· 
J>O Y áperando contra las partidas lnsu· Rey. te estado en que se presentaron las fuer· 
:rrootas, hallándose, entre otras acciones, Se le trasladó al de Dragones de Mon· zas que, bajo su mando, fuet·on revista· 
~las libradas los dfas 20 y 21 de Sep- tesa en Febrero de 1887, nombrAndosele das en 11 de Noviembre del referido ano 
bembre de dicho ailo 1871, en loa montes en Marzo de 1888 Ayudante de Campo en Carabanchel, donde maniobraron. 
de Olivares y campamento Elfseo. del Capitán G11neral de Baleales, desti· Cuenta cuarenta y tres afios y cerca de 

En Febrero de 1872 regresó á la Penín• nándosele en Febrero de 1889 al Ejército nn mes de efectivcs servicios, de ellos 
l!ula, donde quedó de reemplazo, conce· de Cuba. seis años y cerca de cuatro meses en el 
'diéndoaele en Marzo el grado de Tenien· En dicha isla permaneció en aituación empleo de General de brigada; hace el 
1e Y en Mayo el de Capitán, por los méri· de reemplazo hasta Junio de 1890, que número 7 en la escala de su clase, y se 
toS que contrajo en la campaña de Cuba. fué colocado en el Regimiento de Tacón, halla en posesión de las condecoraciones 

Se le nombt•ó en Julio Ayudante de de cuya Comisión liquidadora se encar- siguientes: 
(lampo del Capitán General de Canaril!s, gó á la disolución del mismo en Marzo Cruz de Isabel la Católica. 
) desempeiló en Noviembre las funciones de 1892, siendo destinado en Junio al Re· Cruz de Carlos III. · 
de auxiliar de la revista de inspección gimiento de Pizarro; l'n igual mes de Cruz blanca de primera clase del Méri· 
pasada al Batallón provisional de las t895, al Escuadrón movilizado del comer· to Militar. 
knencionadaslslas. cio de la Habana nfimero 1, y en Julio á Cruz roja de primera clase de la mis· 

Volvió A quedar de reemplazo en Abril mandar, en comisión, el Regimiento mo· ma 01den. 
de 1873; ascendió 4 •reniente en el propio vilizado de Camajuanf. Salió á operacio· Tres cruces de eegunda clase de María 
lnes; le fué conferido en Mayo el cargo nes de campa.ña; desempt iló loa cargos Cd stina. . 
de Ayudante de Campo del Capil:in gene· de Jefe de columna y de zon11; se halló Cruz roja de segunda clase del Mérito 
ral de Burgos, emprendió seguidamente en diversos hechos de armas; ascendió, Militar. 
operaciones contra las facciones carlis· por aniigüedad, ii Tenienta Coronel en Dos cruces rojas de tercera clase de la 
t~s en este distrito; alcanzó el empleo de ~pti~mbre; sig_Q.l.ó con los expresados prot>i.a Orden, una de ellas pensionada. 
Capitán en el rnes 0.1timamento citado, y mandos y fu6 premi&do con la Cruz de Gran Cruz de San Hermenegildo. 
~eoncurrió el 18 de Agosto al encuentro segunda clase de María Cristina por sus Gran Cruz blánca del M6rito Militar. 
habido en el punto denominado Valse· distinguidos serviciotJ en la jnrisdiocíón Medallas de Cuba.!. de Voluntarios de la 
~ovis; el3 de Septiembre, á la acción de _de las Villas des•ie que estalló el movi· miuma Isla, de la uuerra civil Y de Al· 
Jos montes de Urrea, y el 15 á lit de I(IS miento separatista; con la C1·uz roja de fon&o XIII. 
tle B.uerta del Rey y Espin.;sa, pasando segunda clase del Mérito Militar y con 
en Noviembre á desempeñar el expresa· otra'Cruz de segunda clase de Marra Cria· 
co cometido do Ayudar1te de Campo cer- tina por las operaciones y acciones de los 
ea· ·~el Capitán general de las islas Ba· días 25 del citado mes de Septiembre, 31 
lao,rea. . de Octubr~, 10 al 14 de Noviembre y 21 

De¡;;de Julio d.e 1874, permaneció eq del propio mes, que tuvieron lugar en el 
l!lituación de reemplazo, hasta que en Oc· Guanche, Sr1bana y Rio de Camajuaní y 
1ubre del mif\mo año fué destinado al contra las fuerzas de Máximo Gómez. 
Ejército de Cuba, donde fué norubrado Mcis adelante, y generalment~ mandan· 
.Ayudante de órdenes del Subdirector de do columna, concurrió también A nume· 
la Guardia Civil, con el que tomó parte · rosos combate,;, por alguno de los cuales 
el 27 de Febrero de 1876, en la acción de filé felicitado por el Jefe de su Brigada, 
Lomas Malas del Jíbaro. por el Comandante general de su Di vi· 

En consideración 4 los servicios y oir · 
cunstancias del General de brigada don 
José Perol y Burgos, 

Vengo en promoverle, A propuesta del 
Ministro de la Guerra 1 de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de Ge· 
neral de división, con la antigüedad de 
1." del mes actual, en la vacante produ· 
cida por pase á la Sección de Reserva .del 
Estado Mayor Gener.al 'del Ejército de 
D. Juan Manrique de Lara y Jim6nez de 
Melgar. 

Dado en Palacio 4 tres de Abril · de mil 
novecientos doce. 

. En Octubre siguiente tué colocado en sión y por al General en Jefe, otorgAndo
el segundo escuadrón del primer Tercio sele el empleo de Coronel por au oom
de la Guardia Civil y Comandancia de portamiento en los encuentros de Santa 
Matanzas, saliendo A campaila. Asistió el Olarita, Palo Prieto y Caurege, los dias 
10 de Diciembre al combate del potrero 4, ó '1 6 de Noviembre de 1896; la Cruz 
La Juanita, y fué trasladado en Diciem· roja de tercera clasa del Mérito Milite.r 
bre á la Comandancia de la Habana. por el que observó en la acción de Saba· '~ .: .; I.LJ'ONSO. . 

Marchó nuevamente A operaciones en na ]a Mar el6 de Junio de 1897; otra Cruz BIJrllnlatro de la Guel'l'lo 
Enero d'e 1878; se le otorgó en Febrero el roja de tercera clase de la misma Orden, Agustín Luque, 
grado de Comandante en recompensa de ¡ pensionada, por la acción de laa Delicias, 
servicios presta_dos hasta Agosto del ailo el 30 de Noviembre siguiente, y la Cruz Swviciol del General de brigada D. lo1~ 
ant~rior, y no obstante habérsele con ce· de segunda clase de María Cristina, por , P~rol 11 Burgoi. 
dido en Abril el pase al arma de Caba· el combate de Damajagua el 13 de Marzo 
llería, IJignió agregado al Instituto de la de 1898, en todos los cuales, ast como en Nació el día 11 de Enero de 1848, é in· 
Guardia Civil, regresando en Junio á la otros muchos hechos de armas y servi· gresó en el Colegio de InfanterfaellO de 
Habana y trasladándosele en Julio A la cios importantes en que tomó parte, se Julio de 1863, cursando en él sus estu· 
plana mayor del tercer Tercio. distinguió notablemente. dios hasta fl.n de Diciembre de 1867, que 

Se le- colocó en la Comandancia de Re· Con posterioridad, fl&tuvo en otras ac- pasó ti practicar en el Regimiento de Ma· 
m ·.·dios en Junio de 1879, operando des· dones basta la terminación de la guerra, llores. 
de Noviembre contra varias partidas in- embarcando en Diciembre para la Penfn· Promovido reglamentariamente al em • 
sunectas, y se encontró el13 de Febrero sula donde quedó en situación de exce· pleo de Alférez con la efectividad de 1.o 
de 1880, en el fu~go sostenido en la ve· dente hasta Julio de 1899, que obtuvo de Julio de 1868, prestó el servicio de su 
reda del Pesquero. colocación en el Regimiento Res.erva de clase en el Regimiento de Gerona, for• 

Dispueato luego que prestara sus ser-~ Málaga, confl.riéndosele en Diciembre el mando parte en Septiembre del Ejército 
vicios en el Arma de Caballería, l que mando del de Cazadores de Vitoria nú· de operaciones do Andalucía que manda· 
pel'tenecíli, ae le confirió el mando de ~ mero 28. ba el Capitán General Marqués de Nova
una columna de operaciones, batiendo el ! Destinado en Noviembre de 1905 á la !ichos, y concurriendo el 29 del propio 
6 de Agosto al enemigo en el ingenio Dos ~ Dirección Generlll de Cría Caballar y mes á la batalla de .Alco_lea, por la que 
Hermanas, de Abrt1u, y continuando en ~ Rt•monta, fué promovido "n Dieiembre alcanzó el grado dn TeDJente. Quedó en 
campada hasta Dicismbre. Por estos ser• 2 al empleo de General de brigada, que• Noviembre de reemplazo, volviendo á Mr 
vicios fué recompensado con la Cruz roja ~ dando en situación de cuartel, hasta que destinado al Regimiento de Gerona en 
de pdmera clase del Mérikl Militar. · ~ en Enero de 1906 se le nombró GHneral ~ Didem bre. . 

En Enero de 1881 se le destinó ;1! Re• 1 de la primera Brigada de la División de ~ Optíró en Octubre de 1869, en el di&tri· 

, 
· ~ 
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to de Andalucia y ea le trasladó nl Bata· Nombrado en Febrero del ailo tUtima· 
ll6n Cazadores de Barbastro, en Marzo mente citado Ayudante de órdenes del 
de 1870. General de división D. Victoriano López 

En Marzo de 1872, embarcó para la isla Pinto, quedó otra vez de reemplazo en 
de Cuba con el sagundo Batdlón provi· Junio de 1894, coloc~ndogele en Julio en 
aional del Ejército expeditlionario, que el Regimiento de Extremadura, 
posteriormt•nte se denominó dt' Alba de Se 11'1 confirió, en Noviembre de 1895, 
Tormes y de España, y allí salió á opera· el mando del B~tallón provisional núme· 
alones de campaña, encontrándose, entre ! ro 4, con el que embarcó seguidam&nte 
otras, en la acción rlel sitio llamado de la l para la Isla de Puerto Rico, donde per· 
Tranta, el 30 de Noviembre, y f'n la de ¡ maneció hasta Marzo de 1896, que mar· 
Ojo de Agua el 10 de Diciembre. Por su!! ¡ chó á la de Cuba, por habérsde destir;a· 
s~trvicios de guerra haEta fl.n d~ dicho f do el mes anterior á mandar el Batallón 
mes de Nüviembre, fué recompensado ¡ provisional quo llevaba el nombre de la 
con la Cruz roja de primera clase del ¡ misma y que después tomó el de Ba· 
Mérito Militar. ·~ lellres. 

Se halló asimismo el 8 de Enero de ~ ·Salió ti su llegada á operaciones de 
1878, en el comb&to de Potriz>is de Fili· ¡•.· campaila, y tomó parte el 3 d·o Mayo en 
pinas; el 3 de Mayo, en lá sorpresa y ao· el combate de J.a ll.dúrma; el12, en el de 
ción del campamento de los mor.tes de ~ la Mawrra y Lucía; el 2~, en el hr;bido 
la Galleta; el16 de Septiembre, en el com- R entrA Santa Bárbara y Santa Clara; el 25, 
bate de Jos montes de la Dolorita, y el 19 ¡ en el d1; Culebra y San Juan; el 28, en el 
y22, en la tnma de des campamentos-en í de Sc•uta Lucfli; ol30, en el de Culebra y 
Arroyo Blanco y Saavedra. ¡ IUo Blance; el 5 de Junio, en el de Ca·. 

Ascendido á Teoiente, por anti~,üedad, ~ sua\idad é in·genio Luisa, por el que se 
en Ft¡bre.ro do 1874, continuó en opera- ! lo otorgó !a (·.ruz roja de segunda dasa 
ciones, asisti"ndo, entr.e oteo~ hechos de ~ d.;.l Mél'ito Militar; el 11, en el do ln •~us· 
armes, el 28 del pt·opio m€s, á la acción ~ tria é Inoc;mcill; el14, en el de Con~hiJa 
de Sab11na del ChJgo, por la quH ee le f y Almendares; el 16. en el de Culebra, 
otorgó el gra:lo de Capitlín; ell.0 de Mar· Montalvo y San Nicolá~; el 30, en e! de 
zo, á la de Monto Pelón; el 14 d•~ Abril, á ,. Reunión, Na:vio y Lomas de Juan Del¡¡;a· 
la de la Cañada de Mlljt!gm; el 17, ñ los 1• do, donde derrotó al enemigo y murie· 
combates sostenidos en los ingenios Vigo, ron el t\tuln.do 'General Bruno Zayas y 
las Layas y Monte de la Seca, y el 5 de otros c•abeoillas; el 2 1• de Julio, en el. de 

:'ll:tyo, Ala acción de Horqueta del Hor- Rm Antonio Akgrt•, por el cual fu6 re· 
no, por la que :fué condor:ürado con una compensado con otra cruz roja de sa· 
segunda cruz roja de primera clase del gunda cla~e del Mérito !I.Uiitar, pensio· 
Mérito Militar. nada; el 27, en el de Culebra; el 30, en el 

Con motivo tie la emalgama de los de Punta Gabriel; el 13 dB Agosto, en el 
Ej6rcítos insular y expedioiullario, se le de San Antonio Alegre; el 23 en el de 
concedió luego el grado de Comandante. Potrero Gómcz; el5 de Octubre, en el rle 

Emprendió nuev11meote las operaci-:;· Ponce y los Canallüs; el 6 en el de laZa· 
DAs en Julio do 1875; r:btuvo, por anti· gua y lomss del Vigía; ¡;123 en el de Isa· 
güedad, en Septiembre el empleo de Ca· b(J!ita y Empresa;- el 25 en el de Josefa; 
pitáu, y se encont!'Ó el 14 de Novi.-·mbr~, el 27 en el Potrero !dan Juan; el 11 de. 
f'n la acción üe Pamplona; el 7 y 24 de Enero da 1897, en el de lu Empresa; el14 
Marz J de 1876, en las d<) p,¡zocercado y en el de Merced itas y Mol'enita; el 17 en 
Ojo de Agua dl.l la Majagua; d 19 y 21 de el do Potrero Sosa y Ca macho; el 8 de 
Julio, en las de Camino Jagily, Chíes y Febre-ro, en el de Flor de Cuba; el12 en 
campamento de Mart~ñón, y e115 de Agos· el de Chaves; el 16 en el de Broto; el 2 de 
to, jln la d'l Viajacas del Cooodrilo. Marzo, en el de San Antonio, Pulidú y 
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Promovido á General de brigada, en 
Febrero de 1906, le fu6 conferido el man~ 
do de la primera Brigada de Cazadores, 
en el que permaneció hasta Julio de 1907, 
que so le nombró Gobernador militar dQ 
Santander. 

Desde Septiembre siguiente, desempe· 
ilt'l el cargo de Sf)cretario de la Dirección 
Gcner&l de Carubinel·~s, hasta que en F'e· 
brero del corrientd año, pasó á mandar 
la primera Brigada do la quinta División, 
á ia que so iJ:,cm p~ró en MeHlla, donde 
emprond.ió operacicnGR da campañ'l, on 
las q•1e oontiníw. 

Cil.enta cuBnJúta y ocho años y I.•Cho· ! meses de efncti·ws r:.ervidos, de ellos, seis 
, años v cerna de dou meses en el omple.:• 
J, · de G•:iler&\ 1b b<i;raJR; hace ol. númm·o 8 
1 on la 0l!~&h de S ' l dai;o v se hl!.Ha en P0· 
!: se¡;Jon de la;; eondowra.riones !:Üt?:uientr;s: . 
1 'rros Cruces r~ja l> do pr.imora élase ddl 
1 Mérito Militar. 
¡ óruz blanca de primera clase de la mis· 
¡ ma Orden. 
1 Dos Cruces de segunda clasa del Méri• 
\ to l\lilit;~r con .'iií:'tíntivo rojo. 
Í 'f.res Cruce¡.¡ d;, terct•ra clase de la ',.'rO· 
v pia Orden y con igual distiutivo, dos da 

ell:aa pensionadafl. 
Gran Cruz de San Hermcnegildo. 
Dos mP.dallns conmemorativas lla las 

campafl.as de Cuba. 
Medalla de Alfonso XIII. 

En consideradrin á los serviuios y cir• 
cnni!tancias del Coronel de Infantería, 
número 11 de 1& esaala de su clase, don 
Mnnuel Romera Bermejo, que cuenta la 
antigüedad y efectividad de 23 de Di
ciembre de 1905, 

Vengo ;m promovet·le, ~ propuesta del 
dol Minis':ro de la Guerra y de acuerdo 
con el Co:1sejo de Ministro:-~, al empleo de 
General da brigada, con la 'antigiiednd de 
29 de Marzo ú:timo, en la vacante produ· 
ciJa por pasa á la Sección de Reserva del 
Estado Mayor Genei'al del Ejército de 
D. Ricardo Taruel y Gallnrdo, la cual co• 
rrespondo á la designada cou el núme .. 
ro '<7 en el turno est~blecido para la pro• 
porcionalidad. 

Dado en P:tla.cio A tres de Abril de 

Mandanüo :fuerza do su Dara!!ón, tuvo Pereirs; el 3 en la 11cdón de Sos11; el 10 
e! 12 de Enero de 1877 un nutrido fuego en la del Refugio; el. 15 en la de Júpit'1r; 
con el enemigo e-n Agua..,aie do San Ni· ol 17 tn la d~ ingenio Recur8(.; el 26 en 
oolás, por lo que fué agraciado con otra el encuentro ~e Pedroso; o19 de Abril, en 
cruz roj1 de primera clase del ~Iérito el de Colmenar; el 10 y 12 en las ando
Militar. nos de Guillén y !o~ Morale~ . y el15 y 

El12 da Mayo sip:niente, se halló en la 17 en los tirotees habidos en Sandovnl y mil novecientos doce. 
acei6n de Saban~ Guanaté; en Ftibrero Maidri¡;¡:uito. _¿ U.FONSO • .!l de 1878. le :fué conMdido el grado de Te· Habiéndosela ascendido á Coronel por 
níente Coronel por 10us servicks dtl cam· méritos de guorra contraídos hasta No· El M!nlstro 1\e la Guerra, 

!gnstín Luque. pafl<.l, y perm~neció en opt':'raciones hasta viembre anterior, p11só li mandu de:>de 
la terminación de la misma, e>ll:.barcando Mayo del txpresarlo año 1897, las zon!ls 
en Jolio para la Península, donde quedó primo.ra y Hgtmd;;:. de !a provincia do la 8ervieios del Coronel (lB ln(mite1·ia 
do reemplezo. Habana. dende siguió operando con las D. Mamtel Romera BM"m~jo. 

Fu·é colocado, en Enero de 1879 en el fuerzas á sus órdene~. Concurrió á varios Nació al3 de 1\-!ayo de 1853, y comenzó 
Regimiento ele Filipina11, dcstinándosele combates, e1Jtre :>llos al de Gato y Uefor· ti servir, como Cadete de Cuerpo, ol16 d& 
fin Diciembre de 1881 á las inmediata'! m a, el 30 de dieho mes de Mayo; al de Junio de 1864, habiendo cursado sucesi-
1\~denes dul Genera! D. Joaquln Co· Satadrígas el 31, y ti ks de Lastra y Paz vamento sus estudios en los Regimien· 
l<.mo. de Guarrimar, los días 13 y 14 de Diciem· tos de Iufanterí~. de Cantabria, Gerona y 

Volvió á quedar de reemplazo en Mayo bre, causando bllja en €Sta mes en el dis· Asturias. 
de 1885, cansó alta en Junio en el Bata• trito de Cllba. Pcr sus últimos servicios Promovido al empleo da Alférez, con 
Jlón Res'lrva de Miranda do Ebro, pres· de campail!!, á partir de Noviembre d!l la antigüedad d~ 29 de Septiembre de 
tó, no obstante, sus ~ervicios en la Direo· 1896, se le otorgaron tres Cl'UCOi.l rojas de 1868, atcanz¡) por la gr·ácia general del 
cióo Gen~ral de Infantería, y se le nom- tercera clase del Mérito Militar, des de mismo año el grado dd Teniente, qu~
btl\, en S:ptiemhre, Ayudante de C<1mpo ellas pemionadae. dando en Octubre en situacion de reem-
del Capitén general ele Granada, cargo A su regreso á la Península en Febre· plazo. 
en qn4il perma.oecíó !i fHl n;:;ce;¡so 8 Co· ro de 1898, quedó en situación de reem· En Junio de 1871, fué agrega!lo al se· 
mar~t1ante por antigüedad en Mayo plazo, siendo agrrg~do en Marzo, á la guado Regimiento de Artil!erfa á pie. 
de 1888. zona de Madrid, número 57. volviendo á quedar de reemplazo en Ene~ 

En Septiembre de 1889, :fuó destinado Fué baja en la mismn en ftn da Abril ro de 1872. 
al Reg.imiento de Alltu~ias, y promovido de 1899,, y estuvo de reemplazo hasta que Se le colocó en Mayo siguiente en el 
en Jubo de 1892 A Ten1ente Ooronel ro· en Jumo . :fué nombrado Ayudante de Batallón Reserva de Oarmona y fué tras· 
glamentariamente, sirvió en la Z•Jnll de Campo del C11.pitlin general de Anfllllucfa . . ladado al de B:~.dajoz en Marzo de 1873 
Selam. anca 1 en la Inspección General de Le :fué conferido en Septiembre dl3l900, 1 ascondien. flo, por antigüedad al empleC: 
fnfanterla, pasando en fin de Enero do el mundo del Regimle.otl) dQ l!l .R~ina de Teniente en Junio con destino al Ba-. 
1898 a li$uaol~D d~ ree¡pplazo, púmoro 2, • talló~ Qazadorefi de MaDU.a, · 

• ' ~ - -< 
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Posteriormente perteneció al Batallón 
· Reserva de Badajoz, al cuadro eventual de 

Barcelona y al Batallón Reserva de Jaén, 
con el que salió en Julio de 1874li oocra· 
cioncs de campaña contra 1M facciones 

· carlistas, por la provincia de Cnenca, en· 
contrátdose el30de Enero de 1875 en la 
acción de Hnélamo; el 3 de Mayo, en la 
de Cuadra; el 6, en la de Fuentes, y el 9, 
en la de Ademud y Casas Altas, siendo 
condecorado por su comportamiento en 
estos hechos de armas, con la cruz roja 
de t~rimera clase del Mérito Militar. 

Continuó después las operaciones por 
Ion distritos de Valencia, Aragón ~ Cata· 
Iuña, asistiendo ol29 de Junio á la ac· 
ción d.e Monlleu, por la que fné recom
pensado con el grado de Capit~n; desde 
el 30 del propio mes hasta el 6 de Julio, 

. al sitio y toma de Canta vioja, por lo que 
se le otorgó otra cruz roja de primera 
clase del Mérito Militar; el 31 del citado 
Julio, i la acción de Guisona; el 6 de 
Agosto, á la de Suria; el19 y 20, á las de 
Coll de Port; ml'is adelante, á la rendición 
de Seo de Urge!, y el 15 de Septiembre, 
á la acción de San Lt1renzo, obteniendo 
reglamentariamente el empleo de Capi· 
11in en Octubre. 

Seguidamente fué destinado al Bata
llón pa~~dores do Bf!Ecelona, con el que 
prosiguto en campana en el Norte, ha· 
lUndose el 29 de Enero de 1876, au la 
acción de Alzuza; el30, en la de Englio 
Batdundeli, y loa días 18 y 19 do Febre· 
ro, en las .de Pella Plata y Vera. 

Por sus servicios hasta la tor.minación 
de la guerra civil, fué agraciado. con el 
grado de Comandante. 

En los alios 1881 y 1882, concurrió tí. un 
curso en las confor0nci:~.s militares de 
Catáluña, concediéndoselo por su com· 
,POrtamiento en la misma la cruz de pri· 
mora clase del M6rito Militar con distin· 
ti vo blanco. 

Operó por la provincia de Gerona des· 
de Marzo hasta Mayo de 188i, trasladán
dosele en esta dltimo me~:~ al Regimiento 
de Castilla, número 16. 

Ascendido, por antigü3dad, al empleo 
de Comandante en Agosto de 1892, 0du
vo eoloeado en varia!!l Zona.s militares, 

· eonfiriéndosele en Enero de 1893, el oar· 
· go de Ayudante de campo del Oapit!'in 
general de Extremadura, el cual desem-

. pei'ió hasta Agosto. 
.Más tarde desempefíó las funciones de 

Ayudante de campo de los Generales don 
Vicente de MarUtegui, D. Rafael Correa 
y D. Mariano Montero, habiendo obteni· 
do ~I .. ernpleo de T~niente Coronel, por 
anhguedad, en Septiembre de 1894. · 

Se dispu~o en Febrero de 1898, que 
causara alta en el Regimiento Reserva 
do Badajoz, pasando en Ma1zo al Regi· 
miento de Castilla, número 16. 

Desde Agosto hasta Octubre de 1899, 
prestó servicio en el co.rdón ganitarlo os· 
t~:bleoid~ en la frontera do Portugal, en 
C<Jncepto de Jefe de la Zona Central. 

La faoron dadas las gracias de Real or· 
· den, en 1905, por el buen espíritu y bri· 
llanta estado en que S. M. encontró su 
Hegimiento al presenciar los ejercicios 
efectuados por la guarnición da Badajoz. 

Se le promovió por antigüedad fl Coro· 
JH·Jl en Enero d.e 1906, confiriéndosele el 
n;ando de la zona de Reclutamiante de 
Córdoba, en la qua fué baja en Junio 
para desempeñar el cargo do Vioepresi· 
donte de la Comisión mixta dé Recluta· 
:miento de la provincia de Zamora. 

Manda el Regimiento da Gravelinas, 
:odmero 41, desde Septiembre de 1907. 

Cuenta cuarenta y siete años y nueve 
:meses da efectivos servicios, y !'e halla 
~n po?esión de las condecoraolonos si· 
~uiente!:: 

4 abril 1912 

\ 
Dos cruces rojas de primera clase d.ol 

Mérito Militar. 
Cruz blanca da primera clase de la 

· misma Orden. 
Cruz y pla.:':a da San Hermenegildo. 
?lfeda!las do Alfonso XII, de Alfon· 

so XIII y del primer Centenario do los 
Sitios. de Zaragoza. 

En consideración á los servicios y cir· 
cunstancias del Coronel de Infantorfa, 
número 13, da la escala de su clase, don 
Julio Moló Sanz, que cuenta la antigüe· 
dad y efectividad de 19 de Junio de 1906• 

Vengo en promoverle, á propueata del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de Ge· 
naral de brigada, con la autigüetlsd de 
esta facha, en la vacante producida por 
ascenw de D. Carlos Palanca y Cañas, la 
cual corresponde á la l,designada con el 
nOmero 48, en el turno establecido para 
la proporcionalidad. 

Dado en Palacío á tres de Abril de 
mil novecientos doce. 

El Ministro dn la Guerra, 

Agustín !,uq::c-

:ALFONSO. 

Servicws de! Coronel tle !?t{anter1a 
D. Julio Molá Sane. 

Nació el día 1.0 da Octubre do 1854, y 
comenzó fi servir, como cadete de cuerpo, 
el 15 de Julio de 1870, en la Iala de Puer· 
to Rico. 

Curaó sucesivamente sus estudios en el 
Batallón da Puerjo Rico y en el de Ma· 
drid, y habiéndolos terminado con apro· 
vechamiento, fué promovido al empleo 
de Alférez de Infantería, en Febrero 
de 1874. 

Con posterioridad pre-stó el~Jerviclo de 
su olaso en el Batallón últimamente cita• 
do y en el de Valladolid, pasando en Ju· 
li.o de dioho año 1874 á continuar ans 
servicios en la Península, donde quedó 
do reemplazo hasta que en Octubre fu6 
colocado en el Batallón Reserva d.a Lu· 
cena, con el que formó parte del Ejército 
del Norte, s~liendo á campaña comra las 
facciones carlistas. 

Se halló los día.: 10 y 11 da Enero 
de 1875eu Jas a.ccioues libradas t'n Bor· 
todo, CeladHla y Antuñano, y más tarde 
en ollovan tamiento del bloqueo de Pam• 
plona, asr.endiendo por antigüedad en 
Marzo sl empleo de Teniente, con d(lilt.ino 
a! Be.tnllón Reserva do Utrora, con el cual 
continuó la3 opera.cionm:. 

Aoistíó tnmbién el 7 d.e Julio á la bata
lla do.Treviño; los días 29 y 30 d<il -¡n·opio 
mes á bs acr.:iones rei'i i.dl!.f! 6n Villsrreal 
de Ala va, por las que fuó recompensado 
con el grado de Capitán; el14 d11 Ago~;to 
á la de Hestis; el 28 do Enero de 1876 :i 
la que so sostuvo nuevamente en el men• 
cionado ViUarreal, y e~ 13 dt' Febrero á 
la bat11lla do Elgueta, en la que resultó 
herido, concediéndosela por su compor· 
tamiento en ella la Oruz roja do primera 
claaa del Mérito Militar. 

En Agosto siguient(l so le declaró ell 
situación do reemplazo, y en Ootub:·e fu6 
destinado al Batallón número 11; expe· 
dicionario á Cuba, otorgándosele en No• 
viembre el grado de Comandante con 
motivo de su pass á dioha isla, en la que 
el mencionado Batallón tomó la denomi· 
nación , do Cazaderas da Morón, nfime· 
ro 41. 

Operó con.tra leA insnrrectoR s.~pi>'r~
tlst~; s; fué tras!ndt~do en Enoro da 1871' al 
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Batallón Voluntarios de Madrid y en 
Mayo de 1878 al Regimiento de Nápoles; 
alcanzó el empleo de Capitán con la an· 
tigüedad da 28 de Noviembre del prime
ro de dichos años, y regresó en Julio del 
segundo ti la Península, donde quedó de 
reemplazo. . 

Se le dió colocación en Enero de 1879 
P.n el Regimiento de Isabel II, trasladán· 
dosele en igual mes de 1883 li la Caja de 
recluta 4ie Logroil.o, en Diciembre alBa· 
tallón depósito número 131, en Abril de 
188:l&l Regimiento de Zamora, y en Mayo 
rlel mismo año al Batallón Cazadores de 
Madrid. 

Nombrado en Diciembre de 1886 Ayu
dante de Oampo del brigadier D. Luis de 
Santiago, que mandaba una Brigada en 
el distrito de ·las provincias Vasconga
das, cooperó al sostenimiento del orden 
en la zona minera de Bilbao, durante las 
hue)gQS de obreros ocurridas en 1890, 
1891 y 1892, por lo que le fueron dadas 
las gracias de Real orden. 

Ascendió al empleo de Comandante, 
por antigüedad en Septiembre del ex
prerado año 1892, continuando en el mis· 
mo destino, basta que en Septiembre de 
1893 se dispuso que pasara á servir en el 
distrito de Filipinas, donde perteneció 
primeramente al 21 Tercio de la Guardia 
Civil y después al 20, mandando dis· 
trito. 

S.flle confirió en 1895 nn~. comisión PX· 
traordinaria del servicio, que desempeAI 
en la provincia de Pan15~:~11tnnn; le t'uó 
concedido, por nntigüedad, el empleo ue 
Teniente Coronel on Noviembre del pro· 
pio ai'!.o, conflriéndoselo con tal motivo 
el mando del Rr:gimlento de Un ea provi· 
l'lional, número 2, con el que marchó A 
Mindanao en Febrero de 1896, saliendo 
á operaoi.ones de campada y encontrán· 
dose el 23 de Abril en el combate librado 
en las inmediaciones del fuerte de Brio
nes y Salanr. 
C~usó baja en Mayo siguiente en el 

di~trito de li'ilipinas, embarcando en Ju
nio para Ia Península, adonde llegó en 
,Julio, quetl :mrio de reemplazo hasta qua 
en Agosto fu6 colocado en la Zona de 
reclutamiento de Soria. 

Máa tarde estuvo tlestinado en la df'l 
Barcelona, número ó9, desde la que pasó 
en Noviembre de 1897 al Regimiento del 
Príncip0. 

Contribuyó á sostener la normalidad 
en Gijón d11rante la bue1ga de obreros 
habida en 1901. 

Desde Mayo de 1902 estuvo destinado 
en la Zona de Huelva, desempeñando el 
cargo de primer Jefo de la Caja de Re· 
cluta del mismo punto y el de Vocal de 
la Comisión mixta de Reclutamiento de 
la provincia. 

Obtuvo reglamentariamente el empleo 
de Coronel en Julio de 1906, señalándo· 

~ sele la sit"rtción de <•xcedonte, en la que 
~ permaneció hasta qu'l en Noviembre fué 
:· nombrado Vicepresidente de la Comisión 
. mixta de Ro?lutamiento de la provincia 

do Lf~ón. 
Le fu6 conforido en Agosto de 1907 el 

mando del Regimiento del Príncipe, nú· 
mero 3, an ol que contlnO.a. 

Desempeñó u:.terinament'l, en algunas 
~ ocasiones, lRS funciones de Vicepresi· 
~ denta do la Comié,i61l ~ixta . de ~sclnta
~ miento de b. provlne1a de OVlodo, y 

mandó, también con carácter accidental, 
en diversos periodos de tiempo, la pri· 
mera Brigada de la trece División. 

Con su Regimiento se trasladó §. Mell· 
11& en Septiembre do 1909, emprendiondo 
operadones de ciilmpaña y encontrándose 
el 20 de dicho mes en la ocupación de 
'l'axdirt; e~ 22, en el combate y toma d~l 
~') CO el Hii.d, de B~nisioar, por lo q~:e se 
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le recompensó con la cruz roja de terce· 
ra clase del Mérito Militar; el 28, en la 
defensa del campamento de dicho Zoco, 
por la cual se le otorgó otra cruz roja de 
tercera clase del Mérito Militar, pensio· 
nada; los dfas 20, 21 y 22 de Octubre, en 
la del campamento de Hayara • Muna, 
y el 26 de Noviembre, en la ocupación 
del Collado de Atlaten. 

Continuó prestando el servicio de ca m· 
paila, habiendo estado encargado acci· 
dentalmente del mando de la segunda 
Brigada de la segunda División expedi· 
cionaria á Malilla, desde el 14 de Febrero 
al 11 de Marzo de 1910. 

En Abril siguiente regresó á la sépti· 
ma Región, donde ha desetnpeflado inte· 
rinamente, durante algún tiempo, las fnn· 
ciones de Vicepresidente de la Comisión 
mixta de Reclutamiento dA la provincia 
de Oviedo, y el mando de la primera Bri · 
gada de la d~clmotercera División. 

Cuenta cuarenta y un añlls y ocho me· 
ses de efectivos servicios, y se halla en 
posesión de las condecoraciones siguien· 
tes: 

Cruz roja de primera clase del Mérito 
· Militar, 

Cruz blanca de primera clase de la 
misma Orden. 

Cruz y Placa de San Hermenegildo. 
Dos cruces rojas do ter.;,era clase dEll 

Mérito Militar, una de ellas pensionada. 
Medallal'l de Alfonso XII, Ouba, Alfon· 

10 XIII y Malilla. 
Medallas conmemorativas del primer 

Centenario de la batalla de Puente Sam· 
payo y de los Sitios de Zaragoza y Ge· 
ron a. 

Gran Placa de honor y m6rito de la 
01·uz Roja espaflola. 

En consideración A los servicios y cir· 
cunstancias del Coronel de la Guardia 
Civil, número 2 de la esoala de su clase, 
D. Julián Fernindez Ortiz, que cuenta la 
antigüedad y efectividad de 17 de Ago~to 
de 1904, 

Vengo en promoverle, 4 propuesta del 
Ministro de la Guerra, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de Ge• 
neral de brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por 
ascenso de D. José Perol y Burgos, la 
cual corraponde á la designada con el 
ntimero 49, en el turno establecido para 
la proporcionalidad. 

Dado en Palacio á tres de Ablil de 
mll ·novecientoll dooe. 

Kl llllnlstro de la Guerra, 
Agustín Lnqne. 

ALFONSO. 

Servicios deJ Corone~ as la Guardia Civil 
D. Julián Fwnánrfee Orlle. 

Nacló el dfa ~9 de Agosto de 1850, y co· 
menzó 4 servir como soldado voluntario 
e-1 1.0 tle Marzo de 1868, en el Batallón 
Cazadores de Barcelona, alcanzando por 
elección el empleo de Cabo segundo en 
1.0 de Septiembre siguiente. Rl 2$ del 
propio mes IJOncurrió á la batalla de Al· 
colea, por la que fué recompensado con 
Pl grado de Cabo primero, otorgtndosele 
en Octubre, la Cruz blanca de plata dol 
MGrito Militar, por gracia general. Se 
halló asimismo los dias 5, 6 y 7 de Di
elembre, en los sucesos de Cádiz, por los 
oualea le fa6 concedida otra cruz de plata 
d.~l Márito Militar con distintivo roJo, 
Jlábleodo e1do promovldo re¡JamentarJa· 

ilC: · · ·· ·~··---. dJI. ... . 

4 :Abril lÜJ · 

mente al empleo de Cabo primero en el 
mismo mes. 

Operó contra laafacciones carlistas por 
el distrito de Castilla la Nueva, desde 
Julio basta Octubre de 1869, por lo que 
lie le condecoró con la Cruz roja de plata 
del Mérito Militar, ascendiéndosele en 
Noviembre, A Sargento segundo por an· 
tigüedad. 

Desde Febrero basta Septiembre do 
1870, prestó servicios de campafia en las 
provincias Vascongadas, volviendo A ope· 
rar en el distrito de Castilla la Nueva 
desde Mayo hastá Julio de 1872. 

Se le ascendió, por antigüeded, á Sar
gento primero en Agosto; fué premiado 
en Noviembre con el grado de Alférez 
por los méritos que contrajo en las ope· 
raciones A que últimamente babia con
currido; cooperó luego ;i sofocar la insu· 
rrección republicana en la provincia de 
Murcia, y emprendió en Diciembre ope· 
raciones contra las partidas carlistas q·ne 
vagaban por el MaestriiZgo, asistiendo el 
18 A la acción librada en la sierra de Tar· 
gente y el 22 á la de Castellfort, por Ja 
que se le recompensó con otro grado de 
Alférez. 

Durante los seis primeros meses de 
1873, continuó operando por el distrito 
de Valencia, trasladándose después al de 
Cataluña, donde se encontró el 9 de Oc· 
tubre en la ac!ción de Plá de Cabra; el U 
en la de Val Espinosa; el 18 en la de Pra· 
des; el 19 en la del mismo punto, por las 
que obtuvo el empleo de Alférez de In· 
fantería; el 3 de Febrero de 1874 en la de 
Castellfullit; el 11 en la de Bañolall; el 14 
en la que se lij>ró r.tra vez en Castell· 
fullit; el 19 de Mayo á la de Esparrague
ra, y el 23 de Junio en la de la Montana 
da San JuliAn. 

Perteneció después al Batallón Reser· 
va de Cangaa de Onfs, al Batallón Reser· 
va provinclnl ndmero 2 del distrito de 
Castilla la Vieja, al provincial de Valla· 
dolid y d loa Batallones de Cazadores de 
Puerto Rico y las Navas; se le promovió 
en Noviembre del expresado afio 1874, al 
empleo de Teniente por antigüedad; sa
lió de nuevo !\ campaña por el Norte, y 
tomó parte el 8 de Diciembre en la ac· 
ción de Urnieta; el 23 en la de los Altos 
de !gueldo; el 30 de Enero de 1875 en Ja 
toma de las posiciones de Gárate y San 
Pelayo; al 3 de Febrero en la acción de 
las MeagaB é Indamendi, en la que su Ba· 
tallón observó ttn brillanto comporta· 
miento, por lo que el General en Jefe eJr:· 
presó en nombre de S. M. el Rey sn gra· 
titud sobre el campo de batalla; el 6 tn 
la toma de los Montes de Piedra Espino· 
sa y Burunza; el 7 en la acción de Usur
bil; con posterioridad en otros varios he 
cbos de armas, entre ellos el sostenido el 
29 de Abril para la tom• del monte de 
Jaizquivel, y el que tuvo lugar en la lí· 
nea del Orla el 23 de Mayo, oor el que le 
fu6 otorgádo el grado de Qapitán; el 20 
de Agosto en el combate do Aramburn y 
1\tontavideo; el tri de Septiembre en el de 
Egurola y Petl.as de Ricarte; el 28 en el 
de Choritoquieta y San Marcos¡ el 11 de 
Octubre en el de Hernani; el 22 de Di· 
ciembro en el de la carretera de !gueldo 
á Hernani; el 25 de Enero de 1876 en la 
acción de Piticar; el 26 en la de Gara· 
te~endi, po.r la cud ss le concedió la 
Cruz de primeva ol~se d~l Mérito Militar 
con distintivo rojo, y el H de D'obrerQ on 
la de Indamendi y las Meagas: · · -

Ter¡pinada la guerra. civil, fné desti· 
nado en Julio siguiente al ejárcito de 
Cuba con el grado de Comandante, mar· 
cbando á dicha isla con el Batallón Ex· 
pedicionario, ndm.ero 20, que despuée se 
denomtn6 C~t~adoree 4e Baraoo111 nllm.e· 

ro 50, y con el que operó desda Octttbre 
contra los insurrectos separatistas, con· 
trayendo m6ritos, por los cuales se lo as· 
cendió al empleo de Capitán en Marzo 
de 1877, siendo trasladado en Abril al 
Batallón Cazadores de Simaneas. 

Siguió en operaciones basta la cono! u· 
sión d.e la campatl.a en Junio de 1878, ha· 
hiendo sostenido con su Compaf1ia di· 
versos combates; regresó al mes liiguiente 
i la Penfnsula, y quedó en situación de 
reemplazo. 

Colocado en Febrero de 1879, en el Ba· 
tallón Dapóaito do Villafranca del Bierzo, 
pasó otra vez ;i situación de reemplazo en 
Agosto, destinAndosele en Mayo de 1880 
al Regimiento de Saboya. 

Se lo concedió en Agosto de 1882, el 
pase al Cuerpo de la Guardia Oivil, y 
sirvió en las Comandancias de Soria y 
León, mandando primero, en ésta, Com· 
pailfa y desempei'iando luego las funcio· 
nes de segundo Jefe. TAmbién desempeñó 
interinamente las de primer Jefe en dis· 
tintas ocasiones. 

Al ascender por antigüedad, al empleo 
do Comandante, en Septiembre de 1892, 
se le confió el mando de la .mencionada 
Comandancia de León, habiéndole dado 
las gracias en Diciembre el Director ge· 
neral de su Cuerpo, por el celo 1 activi· 
dad que demostró en la captura de un 
individuo que capitaneaba una cuadrilla 
que asaltó y robó en la noche del17 de 
Noviembre anterior la venta de Ro· 
bledo. 

Mandó desde Enero de 1893, la Coman· 
dancla de Palencia, y habiéndose trasla· 
dado á Santander, en virtud de ordeq su· 
perior en Noviembre, con motivo de la 
catástrofe producida por la explosión del 
vapor Cabo JJlachichaco, prestó, durante 
el tiempo que allí permaneció, distingui· 
dos servicios, por loa cuáles le di6 igrt«l· 
mente las gracias el referido Director 
general, disponiéndose de Real orden que 
dichos servicios ae le consignasen como 
mérito eepecial en su carrera y conce
diéndosela por ellos la cruz blanca de 
segunda clase del Mérito Militar. 

A consecuencia de una nueva explo · 
alón del, expresado Vllpor marchó otra 
vez 11. Santander en Marzo de 1894, para 
prestar á dicha población los auxilios 
necesarios, regresando á Palencia en el 
propio mes. 

En algunos períodos de tiempo estnvo 
encargado accidentalmente del mando 

,del 10.0 Tercio. 
Ascendió, por antigüedad, á Teniente 

Coronel en Enero de 1898, siendo nom
brado primer Jefe de la Comandancia de 
Teruel. 

Se le trasladó, con igual cargo, á la de 
Cliceres en Mayo siguiente 1 en Junio á. 
lá de Ciudad Real. . 

A coneecuencia del mérito contraído 
en la dete.nción de seis sujetos conocidos 
como espadistas y carteristas, que trata• 
ban de cometer algunos delitos en la 
provincia de Ciudad Real, le fueron da• 
das las gracias por el Director general 
de la Gaardia Civil en Diciembre de 
1902. 

Se encargó interinamente ·del mando 
del 2.0 Tercio durante varios dlas del 
mes de Junio de 1904, y obtuvo en Sep· 
tiembre el empleo de Coronel reglamen· 
tnriamente, quedando en situación de 
e~cedente }las*a que en Octubre se le 
nombró Subinspector del16 Tercio, 

Se le dieron las gracias do Real orden 
en Abril de 1905 por servicios que fue
ron confiados á las fuerzas que man· 
daba. 

Alcanzó el prim!'l:r premio en el con· 
curto 4e Jefes y O.f\oialea del Ej~rolto 
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veriftcado en Murcia en Abril de 1906 Dado en Pa.laoio á tres de Abril de 
por la sociedad de T.l.ro Nacional, Y en!,, mil novecientol doce. 
Agosto fné destinado como Subinspector . :ALFONSO. 
al primer Tercio, al cual puó revista de . · ' 
Inspección en 1907, por delegación del .··. m Ministro de la Guerra~ . 
Director general del Cuerpo, que le dió 1 lgUBtín Luqae. 
las gnoias por el celo-é interés que en ton· ··~-- .• 
ces demostró. 

Por Real orden expedida por el Minia· : Vengo en nombrar Gobernador mili· 
terio de la Gobarnación, se lt'l dieron las ¡ tardo Toleilo al General de brigada don 
gracias en 1908, por el celo, inteligencla ¡ F · ¡ · .c. C R d d 
y asidui.dad con que desempeñó la comi· f ranc seo :\Ioltu Y ampo e Oii o. 
sión de Vocal del Tribunal de cpo1ido· i Dado en Palacio á tres de Abril de mil 
JH•s á plr.zas de Agentes y Aspirantes del ~ novecientos doce. 
Cuerpo de Vigilancia. ¡ :ALFONSO. 

Desde Agosto de 1.909 manda el 14.0 El Ministro de la Guerra, 
'l'ercio. Agustín Lnquo. 

Ouen.ta cuarenta y cuatro silos y un 
mfs de efectivos servicios, y se halla en 

·pose~ión de las cond(lcoraciones si· Vengo en nombrar General de la pri· 
gnientes: . mara Brigada de la División de Caballa· 

Dos Cruces blan.::as de primera clase ría al Gaueral de brirrada D. Antonio de 
del Mérito Militar. ~ 
· Trr.cs Cruces rt'j'.IS de primera clase de . la Fuente y Castrillo. 

la misma Orden. Dado en Palacio á tres de Abril de mil 
Cruz de Isaballa Católica. novecientos d'.lOE. 
Cruz blanca de segunda ciase del Mé· 

rito Militer. 
Crnz y Placa de San HermenE'gildo. 
Medallas de Alfonso XII, Guel'ra civil 

1Cnba. · 
Medalla conmemorativa de la catástro· 

fe ocurrida en S?:pt11nder en 1893 con 
motivo de la U:.!JkSión del vapor Oab:~ 
Machichaco. 

Medalla de Alfonso XHI. 

:ALFONSO. 
El Ministro de ll Gne1Ta1 

' Agustín Luquo. 

Vengo en nombrar General de la pri· 
mera Brigada de la quinta División al 
General de brigada.D. Francisco Rodrf· 
guez y Sánchez E:'pinoea, que a·~tuslmf'Jn· 

~ ·te desemp<oña el c;u·go de Jaf~ de Estado 
'Vengo en nombrar Const'jero del Con· ~ Mayor de la Capitanía General de lacuar.· 

sejo Supremo de Guarra y Marina, al Ge· ta Región. 
neral de División D. Santíago Diaz de Dado en Palado á tres de Abril de mil 
Cevallo.a y Yisgrés, que actualmente roan· 
da la cuarta División y reune las .co,ndi· 
ciones qué determina el artículo 105 del 
Código de J ustieia Mílitar. 

Dado en Palacio á tres de Abril de 
mil novecientos door. 

El Uinistro de la Guorra, 

. !gUBtín Lugne. 

ALFONSO. 

Vengo en nombrar General de la cuar· 
ta Divit~ión, al General Je división don 

~Ricardo 'Morales Yagü<Jro. 
Dado · en Palacio á tres de Abril de 

milnovacientoa doce. 

BlliUnlatro de la GuelTII, 

JguatÍII Luqno. 

, ·'"' ALFONSO. 

Vengo en nombrar Consejero del Con· 
sajo Supremo de Guerra y Marina, al Ge· 
neral de división D. José Serrano y Aiz· 
purúa, actaal .Gobernador militar de Cá· 
diz, que reune las coriclieiones que deter· 
mina el artículo 105 del Código de Justi· 
cía Militar. 

Oado en Palacio á tres de Abril de 
mil novecientos doce. 

j;) Ulnistro .de la GuelTII, 

JgUBtíl! Luque. 

t_ ALFONSO. 

núvecientos doc\'1. 

El Ministro de la Guerra, 

· Agustín Luqne. 

ALFONSO. 

Con arreglo li lo que determina el case 
cuarto del articulo 55 de la vigente h y 
de Administració~ y Contabilidad de la 
Haclenda pf1blica; á propuesta del Mi · 
nistro de la Guerra, y de acuerdo eón el 
Cons~io de Ministros, 

Vengo en autorizar á. los Parques de 
Suministro de Intendencia de las ca pita· 
les de lna regiones miiitar¡;s de In Per,fn· 
Silla para adquirir directamente las man· 
tas de acuartelamiento de varias clases, 
necesarias para ir completando la dota· 
ción de este material, é invirtiendo en 
dicha adqulsición la cantidad total de 
200.000 pesetas, que sedo aplicadas ai 
capitulo 16, artfculo 1." del presupueEto 
corriente deÍ Ministerio de la Gu~'rra, 
ínterin se restablece crédito de igual 
suma para atender á este gasto extraor
dinario del servicio. 

Dado en Plllacio á tres de Abril de mil 
noveoiento• dooe. 

El Ministro de la Guerra, 

Jgnstío Luqn11. ___ ....., __ 
ALFONSO. 

MiNISTERIO DE M!RIN.t 

Vengo en nombrar Gobernador militar J · r,,·, REAL DECRETO 
de Cá. diz, al Ganeral de división D. Juan A prop. uesta del Mini~tro de Marina, 
Zubia 1 :Baesecourt. de aoJ&Or4o con ;Mi C¡>nseJO de Ministros, 

Gaceta ile Ma(b:i<l.- N.q~. 95 

Vengo en disponer que el Ganeral de 
divlsi6n de Artillería de la Armada don 
Jesé Redondo y Guerrero, pase á la si· 
tuación de Reserva el 4 del mes próximo, 
que cumple la edad reglamentaria, oe· 
san do en el cargo de Jefe de la Inspec· 
ci6n General y JefAtura de Construccio· 
nes de Artillería. 
· Dado en Palacio A veintiocho de Marzo 
de mil novecientos doce. 

·El !finiatro de Marina, 

Josó Pida!. 
-~-

IIXISTERlO DE HACIEáDA 

REAL DECr..ETO 
V ango en nombrar Jr:fo de Admlnis· 

tración de terc~ra clase del Cuerpo de 
AboJadcs del Estado, con el sueldo de 
7.500 pesetas nnualel!f, en turno de th6ri· 
to, por concurso, á D. Lorenzo Moret 1 
Remisa, que es Jefe do Negociado de 
prim~Jra cJaEe del expresado Cuerpo. 

.D3do en Palacio á. dos de Abril de mll 
novooientos doce. 

El Ministro de Hacienda, 

Juan Nmrro Rererlor. 

ALFONSO. 

REALES DECRETOS 
V.istJ el expedieuta instrufclo pl)l' el 

Ayunta;niento de Barc>J!onq en solicitud 
de autorización para cont~:ntJI' un nuevo 
~mpréstlto de 10 mil!onefj d~ ttesetas con 
de ltiao· á las atenciones do. la. Zona do 
Ensanche de dicha pohlacWn: 

Vista la L:)y de 26 de Julio da 189~ y 
sn Reglamento de 31 de Mayo dll 1893; . 
' A propuesta del Ministro d~Jla G•)btlr• 

nación, dü acunrdo con el CoosGjo de Es· 
tado 1 con el de señores Ministro::~, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Ar!i<:J.Jlo único. Se autoriza al A:vun· 

tamient'> de B~rcelona para contratar un 
nuevo empréstito de 10 millones de pe· 
setas oon de~tino á cumplir las obligado· 
nes á que ~ee refiere d srtfculo 10 de la 
Ley de 26 de Juliode1892 y con sujec\6n 
á las bases acordadas por la Oorpciraci6n 
municipal. 

Dado en Palacio fl. <le de Abril de mil 
novecientos doce. 

B:l Ministro de la GobernióD, 

btoaio B:moso J Castillo. 

ALFONSO. .. 

De contormiJad con lo dispuesto en 
las l€y t:s de Presupuestos de 1835 y 1872, 
en la base 5.• de la do 14 de Junio tle 19G!l 
y en el artí<:lulo 104 del Regl~mento or· 
gán!co de 11 da Julio sfguiente, y á pro· 
pu ~sta del Ministro de la Gobernación, 

Vengo en jubilar, (IOn el haber pa· 
sivo que por clasiftc&ción le corret:pon· 
da, p lr cumplimiento de la edad ro· 
Jlameutaria, il Jete de Ad1111Dietracióil 

:;¡ 



de tercera clase del Cuerpo de Correos, 
D. Manuel de Cerezedaa y López, y en 
ooncederle al propio tiempo, como re· 
oontpensa por sus buenos y dilatados 
sel'violos, los honorea de Jefe superior 
de Administración civil, libre& de gastos 
y con exención de toda clase de derechos, 
tlegti.n lo establecido en la base 4.", le
tra D de la ley de Presupuestos de 29 de 
Junio de 1867 y en el artículo 22 de la 
Instrucción aprobada por Real decreto 
de ó de Diciembre de 1899. 

Dado en Palacio A dos de Abril de mil 
novecientos doce. 

U.FONSO. 
IIIJ Ministro de la ·Gobernacton, 

lntonio Barroso J Castillo 

·-~-
IINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PWLICA 

Y BELL!S !&TES 

' • ,_,, ••. -REALES ÓRDENES 

Excmo. Sr.: Recibido en este Ministerio 
el testimonio de la sentenéia dictada por 
la Sala de lo Contencioso Administrativo 
de ese Supremo Tribunal, en el pleito 
promovido por D.• Ascensión Azcano y 
Gonzilez, contra la Real orden de 31 de 
Marzo de 1911, 

S. M. el REY (q. D. g.) ha resuelto que 
se acuse A V. E. recibo del mismo y que 
18 ejecute en todas sus partes el f111lo re· 
caldo y se cumpla la sentencia, acordan
do, en su virtud, el nombramiento de 
D. a. Ascensión Azcano y GonzUez para la 
vacante de Maestra de párvulos de Ma· 
drid, con el sueldo anual de 2.750 pesetas 
y emolumentos legales, y dejando sin 
efecto el que ae hizo para esta plaza á 
favor de D.• Emilia Olamendi y Laboria, 
en el concurso de ascenso resuelto por 
la Real orden referida, declarando al 
propio tiempo que en dicho ·concurso 
debió ser antepuesta D.• Ascensión Az· 
clno A D.• Emilia Olamendi. 

De Real orden lo digo A V. E~ para au 
conocimiento y efectos. · Dios guarde A 
V. E. muchos allos. Madrid, 28 de Marzo 
de 1912. 

ALBA. 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Bu· 

premo. 
Bellor Director general de Primera ense

lianza. 

Umo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en 
Real orden de esta fecha , dictada en · 
cumplimiento de sentencia de la Sala de 
lo Contencioso Adlninistrativo del Tri
banal Supremo, 

S. M. el BEY (q. D.g.) ha resuelto nom· 
brar l D.• Aacensión Azeano yGonzAlez, 
Maestra propietaria de una de las Escue· 
lu de párvulos de Madrid, con el haber 
anual de 2.750 pesetas y emolumentos 
legales, con la antigüedad de la fecha en 
que o.• Emilia Olamendi se posesionara 
de la mencionada plaza, para la que fué 

nombrada por Real orden de 31 de Marzo .. 
de 1911. · 

!1 . 

de i V. I. muchos afios. Madrid, 28 de 
Marzo de 1912. 

ALBA. 
Setior Subsecretario de este MinisterJ.o,; 

nmo. Sr.: En 'irtud de lo dispuesto en 
ALBA. . el Real decreto de 4 de Agosto de 1907 Y 

Sellar Director general de Primera ense- ,.~ Regl. amento de 6 d. el mismo mes y allo, 
ñanza, s. M. el REY (q. D. g.) ha tenido á bien 

---·· ' ·-·- · resolver que se e-nuncie A concurso libre 

De Real orden lo digo á V. l. para au 
conocimiento y demás efectos. Dios guar· 
de A V. I. muchos atlos. Madrid, 23 de 
Marzo de 19'12. 

llmo. Sr.: Vista la instancia de varios ' entre loa Ingenieros industriales civiles 
alumnos de la Sección de Peritos qufmi· 1 espalloles procedentes de Escuelas que 
cos de la Esouebi Industrial y de Artes y tengan el mismo plan de estudio• esta• 
Oficios de Sevilla, pidiendo se les permi· blecidos en dicho Reglamento, la Auxi· 
ta terminar en a'}uella Escuela Jos estu· liarla de Qufmica industrial y Metalur· 
dios correspondientes A dicho peritaje: gia; vacante en la Escuela Centr¡ll de In• 

Resultando que el Real deoreto de 19 genieros Industriales. 
de Octubre de 1911, dictado con el ftn de De Real orden lo digo A V. l. para su 
poner en armonfa las ensefianzas de cada conocimiento y demlts efectos. Dios guar· 
una de estas Escuelas con los medios de de á V. l. muchos allos. Madrid, 23 de 
que las mismas disponen, tanto respecto Marzo de 1912. 
al personal docente, cuanto en lo que á ALBA. 
talleres se refiere, determinan las ense · Sellor Subsecretario de este Ministerio. 
llanzas que han de darse en lo sucesivo 
en la citada Escuela de Sevilla, entre las 
cuales no se encuentra la del peritaje · 
qufmico: 

Considerando que de accederse A lo so
licitado se anularfan loil preceptos del 
citado Real decreto de 19 de Otltubre de 
1911, quedando subsistentes en la Escue· 
la de Sevilla ensei1anzas que reconocida· 
mente no pueden darse con las garantías 
de éxito que fueran de desear, 

s. M. el REY (q. D.g.) se ha servido die· 
poner que los alumnos que actualmente 
se halien matriculados en la Sección de 
Paritos qufmicos de la Escuela Industrial 
y de Artes y Oficios de Sevilla, puedan 
terminar eu ella sus estndios del presen· 
te curso, y practicar los ejercicios de re· 
válida los que al terminar éste tengan 
aprobadas todas las asignaturas correa· 
pondientes, y que desde el curso próximo 
no se admitan más matriculas que lasco
rrespondientes á las ensellanzas que de
ben darse en aquella Escuelá Superior, 
segCln se determina en el articulo 9. 0 del 
Real decreto de 19 de Octubre de 1911. 
,~..,De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectoa. Dios guar· 
de A V. I. muchos ailos. Madrid, 23 de 
Marzo de 1912. 

ALBA 
Setior Subsecretario de este Ministerio. 

Ilmo. $r.: En virtud de lo dispuesto en 
el Real decreto de 24 de Abril de 1908 y 
Reglamento de 8 de Abril de 1910, 

S. M. el REY (q.D.g.) ha tenido á bien 
resolver ae anuncie al turno de concurso 
de traslación enire Profesores numera· 
rios, la claáe de Anatomía generiu y des· 
criptiva, nomenclatura dé las regiones 
externas, edad de los solfpedos y demás 
animales dom6sticos, vacante en la Es· 
cuela de Veterinaria de Córdoba. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios par• 

·Ilmo. Sr.: Por Real orden de 21 del 
próximo pasado mes, se mandó anunciar 
el concurso de provisión por traslado de 
las Escuelas nacionales de Primera en• 
sellanza vacantes. . 

Este concurso, cuya fecha reglamenta· 
ria corresponde al mes de Enero, y que 
no se anunció entonces por no estar ter
minado el escalafón general que le sirve 
de base subatancial, y por esperar á que 
llegaeen y se resolviesen las reclamacio· 
nes de les interesados en el mismo esca· 
latón, no podfa demorarse por más tiem· 
po. Contra mayor demora abogaban, de 
un lado, la necesidad de que no conti· 
nuasen en suspenso las aspiraciones de 
los que en 61 hablan de obtener nuevas 
plazas y el cumplimiento del artículo 
correspondiente del Real decroio de 25 
de Agosto de 1911; de otro, la con venten-

. ola de que no se embarazase la ulterior 
convocatoria de .otros concursos que han 
de seguir al de traslado, '1 cuyas fechas 
se atrasarían A su Tez, á compás del pre
cedente. 

Comprendi6ndolo asf, y no ollstante la 
clarísima fuerza mayor que venían A re• 
presentar las citadas causas . del aplaza
miento, la opinión general del Magiste· 
rio primario reclamaba continuamente 
la publicación del concurso de ·Enero, 
excitando el Ja probado celo de la Ad
ministración para que, cumplidas · aque-

. llas condiciones, sin más espera se ejecu
tase lo ordenado en Real orden que an· 
tes se citó. 

Aaf se hizo por la referida Real orden 
de 21 de .Marzo último, que se ajustó en 
·todos sus términos A las l\isposiciones 
anteriores relacionadas con el concurso 
mismo y sus conaeouencias, pues otra 
cosa hubiera sido fundar una resolución 
sobre bases ilegales que no habrfan. po· 
dido prevalecer, si es que se cometía el 
error de aceptarlas. Sin duda, las ofici· 
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R1S de estd Ministerio, encargadas de tal 1 

servicio, ·sabían perfectamente las cuas· 
tiones plsnteadas, por su respectiva si
tuación excepcional, con relación á los 
Maestros de las provincias Vascongadas 
y Navarra, y d los de las Escuelas de Be· 
neficencia, así como la gravedad que su~ 
ponfa segregar del concurso las Escuelas 
á que se habían destinado los alumnos 
.en prlctieas de la Esouelá Superior del 
Magisterio. Pero esto último era una con· 
seonencia ineludible del Real decreto de · 
21 de Marzo t'íltimo, ya que, de sacarse A 
eoncurso las referidas Escuelas; los al u m· 
nos mencionados quedarfan sin poder 
realizar las prActica!!, y aunque ese Real .. 
decreto no se hubiese dictado, el oaso se- · 
rfa el mismo, pues igual reserva de pla· 
sss en interinidad durante todo el tieo· 
po que durasen aquéllas, hacfan el Real 
decreto de 10 de Septiembre de 1911 (ar· 
tículo 62), en que se reorganizó la Escue· 
la citada, y su precedents de 1909 (ar
tículo ~2), no impugnados en vía conten• 
clou, · 

En cuanto ! los Maf!stros de lao provin· 
cias Vascongadas y Navarra, y li los de 
Beneficencia, era notoria la imposibUi• 
dad, una vez declara<J.o personal el suel· 
do, de aplicarles las consecuencias eco· 
nómicas de los traslados, puesto que en 
unas y otras de Ja¡¡ Escuelas referidas el 
sueldo no había sufrido igual variación y 
era además indispensable fijar la posi· 
ción legal en el asunto de las respectivas 
Diputaciones. 

A ello se acudió por la Real orden de 13 
de Noviembre do HH1; pero nó habiéndo· 
se llegado á resoluoión alguna en el mes 
de Marzo último, no parecía jul!to, dadas 
las razones ya dichas, aguardar m:is, y si 
aplicar los preceptos conienldos en las 
Reates órdenes de 30 de Noviembre y 31 ' 
de Dicienibre de 1911, no impugnadas, y, 
según les cuales, no cabía considerar en 
iguales condiciones, en lo referente li la 
pnrte económica, estas Escuelas y sus 
Maestros que los del resto de Espafl.a. La .· 
ex~lusión, pues, se imponía; y aunque era ' 
general en elMinieterio (que dió de ello 
pruebas clarísimas en varias disposicio
nes y gestiones) el deseo do que se resol
viesen aquellas dificultades en provecho 
del Magisterio, la suspensión indefinida 
del concurt1o ·hasta que quedaran venci· · 
das se consideró justamente como impo• 
eible, mirando al interés de los :Maestros 
A quienes pudiese afectar el concurso y 
al exigido cumplirp.iento de lo vigente. 

Cumplido as{ el deber que á la Admi
nistración le obligaba, · en demostración 
de que, aún córitrasus d68eos, de una re· 
forma que no estaba en su mano procu• 
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rar (dado que· pendfa tambi6n de actos 
de otras entidades), mantanfa el derecho 
establéoido, ya no parecer! A na_die que 
falta · tampoco A su deber si escucha aho
ra las peticiones formuladas con poste
rioridad A 21 de Marzo, con respecto á las 
exclusiones, que en el concurso se hacen, 
de las Escuelas referidas, y si, para dar 
nuevo testimonio de su benévola dispo
sición hacia todo lo que puede beneficiar 
al Ml!gisterio, so presta li suspender, por . 
un plazo que ser! brevísimo, la convoca· 
torii1 del concurso, procurando durante 
61, con todo ahínco, la remoción de los 
obs~dculos qae so oponían y se oponen á 
que en aquélla se comprendan las Escue· 
las tantas vect"s citadas. 

Si este objeto se consigue,.mediante loé 
oportunog acuerdos y modificaciones del 
derecho vigente, se habrA satisf.echo á 
todos con sólo un nuevo, pero breve re· 
traso. Si _no so consiguiera por dificulta
des insuperables, no de voluntad, sino de 
otros órdenes, se habría puesto, cuando 
menos, de relieve, el esfuerzo sincero que 
por la solución favorable so ompap.a. 

Por todo lo cuaJ, S. M. el REY (q. D, g.) 
ha resuelto que so suspanda la convcca
torill del concurso de traslado li que se 
refiere la Real orden de 21 de Marzo últi· 
mo, por el plazo indispensable para ra
solver las dificultades que supone la ex· 
alusión de las escuelas de las Provincias 
Vascongadas y Navarr.a,lss provin«;1iales 
de beneficencia y las provistas en alum· 
nos de la Escuela cie Estudios Superiores 
del Msg(sterio. 

l)e Heal orden lo digo A V. I, para su 
conocimifm to y demás efectos. D~os guar- . 
de A V. I. muchoa afl.os. Madrid, 3 de 
Abril de 1912. 

ALBA, 
Se.í'ior Director general do Primera ense· 

fianza. 

~ 

MIIUSTERIO DE Fi)MENTO 
... ·~ . REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.:~· M. el REY (q.D.g.) ha te· 
nido á bien disponer que esa Dirección 
General fije la fecha y condic~ones com· 
plementarias de las vigentes para las su· 
bastas de las obras de caminos vecina· 
les, autorizadas por Real decreto de 29 
del mes próximo pasado, cuando conste 
documentalmente que los, terrenos que 
han de ocupar las obras están disponi
bles, de conformidad con el articulo 11, 
pJ'Iírrafo 8.0 a) del Reglamento vigente, y 
sea ejecutada por los peticionarios que 
lo hayan ofrecido, la parte do obra quo 
lea corresponda, en sustitaci6n de la ga-
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rantfa exigida por el articulo 9.0, pirra· 
fo 10 de dicho Reglamento. 

Lo que de Real orden comunico á V. I. , 
para sil conocimiento y efectos consi· 
guientes. Dios guarde A V. l. muchos 
anos. Madrid, 1.0 de Abril de 1912. 

. VILLANUEV A. 
Sril.or Director general de Obras Pú· 

blicas • 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN ·-Dirección General 4e A.d.mtais· 
traeión. 

A fin de proceder on su día, tanto A la 
()Jasificaci6n como de Beneficencia par· 
ticular deJa Obra pía instítuid<t en Cuen• 
ca de Campos (Valladolid), por el que fu6 
Canónigo de Uitillos, D. Diego P6rez, co· 
nocida con el nombre de Hospital de 
Sanoti·Spiritue, como á cuanto concierne 
A sancionar 6 no el actual funolonamien· 
to da la Iustituci6n, por la cuantía de sns ' 
recursos, 

Esta Direcoión General ha acordado 
dar cumplimiento al tramite 1.0 del ar
ticulo 57 de la Instrucción del Ramo, 
concediendo audiencia por veinte dfas § 
los representantes 6 interesados en los 
beneficios de la Obra pla, á fin de quA 
aleguen las reclamaciones pertinentes A 
sus derechos en lo que concierna 11 su 
clasificación y á su funcionamiento ac
tual, para lo cual tendrAn de manifiesto 
el expediente en la Sección del Ramo de 
este Ministel'io. 

Madrid, 30 de Marzo de 1912.=El Di· 
rector general, Belaunde. ---*·MINISTERIO DE FOMENTO 

Dire~oióll general •e Comercio. 
lnd.ustJ.•ia y TrabaJo. · 

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación que 
con fooha 30 de Marzo óltimo eleva á 
este Ministerio el Presidente de la Junta 
sindical de la · Bolsa de Madrid~ intere- · 
sando que se declare festivo para los 
efectos de la cotización oficial el día 6 
del corriente, por resultar entre dos in· 
hAbilee; y · · · 

Considerando que la costumbre para 
casos análogos al que motiva la petición 
de la Jun-ta slndicai ha sido la de a:utori· . 
zar el que no haya sesión oficial do Bolsa 
el dia de Sábado Santo, como igttalmen· 
tose disp;:lso por la Real orden- d~ 18 de 
Marzo de 1910, 

S. M. el Rey ( q. D. g.) se ha servido 
disponer que con arreglo á la petici6n 
formulada no haya ses!6ll de Bolsa ofl· 
cial el pr6xim() Sá.b•do Santo, día 6 del 
corriente mes. 

De orden del sefl.or Ministro lo comu
nioo á v. e. pan su conocimiento 1 efeo• 
tos consiguientea.-El Director general, 
O. Groizard. · · · 
Sefl.or Presidente de la Junta sindical ~e 

la Bolsa de Madrid, · 
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